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Artículo 69 Ley 1437 de2011
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Socorro, l6/1 1/2023 8:58 AM

Señor:
PEDRO ANTONIO SANTOS QUINTERO
Predio El Urumal. Vereda Palmar
Confines- Santander

ASUNTO: NOT|FtCACtÓN POR AV|SO (Art¡curo 69 der C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicac¡ón al artículo 69 del Código de Procedim¡ento Admin¡strativo y de lo Contenc¡oso
Admih¡strat¡vo procede a notif¡car por Aviso el siguiente acto admin¡strativo.

Resolución RCA No 1022-21 de 08 de Octubre de 2021 del exped¡ente No. 68755-0355-08
expedido por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un
Expediente y se Dictan Otras Disposic¡ones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposib¡lidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Cód¡go de procedimiento Adm¡nistrativo y de Io contencioso Administrativo
al señor PEDRO ANTONIO SANTOS QUINTERO, en considerac¡ón a que no se presentÓ a surt¡r
d¡cha d¡l¡genc¡a de not¡ficación personal.

El acto Adm¡nistrativo señalado, del cual se acompaña cop¡a integra se cons¡dera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día sigu¡ente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Proyectó Brayan Ramirez Quiñtero
Revisó ng. Wbeimar Hernando Pérez Bellrán
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGTONAL DE SANTANDER . CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESoLUctoN RcA No. 1 ü 2 2 2 1

"Por la cua! se ordena el archivo de un expediente y se dictan otras disposiciones,,

El Jefe De La Cas Regional Comunera, en
estatutarias consagradas en la Resolución DGL
y,

0 s ocT nll
de sus atribuciones legales yejercicio

No. 00001103 de Noviembre 25 de ZO14

CONSIDERANDO

Que mediante Radicado CAS No. 00530-08 e fecha 18 de abril de 200g, el señor PEDROANToNlo SANTOS QUINTERO, identificado con cedula de ciudadanía No. 91.102.1 15 deSocorro, Santander, solicita a la Corporación Autónoma Regional de Santander- CAS,permiso de vertimientos para beneficio del predio denominad-o el Urumal, ubicado en laVereda Palmar del Municipio de Confines, Sántander.

Que la CAS - Regional comunera, mediante Auto RCA No. 00322-0g de fecha 30 de mayo,Dispone entre otras cosas- lniciar el trámite de la solicitud formulaoa poril señor pEDRo
ANToNlo SANToS QUINTERO, aunado a lo anterior se ordenó la práctica de visita deinspección ocular al predio denominado del Urumal, ubicado en la Vereda palmar delMunicipio de Confines, Santander.

Que el proveído anteriormente mencionado fue Notificado personalmente al señor pEDRoANToN¡o sANTos eurNTERo, er día 09 de ¡unio áe ióoa.

Que mediante Resolución RCA No. 00834-08 de fecha 03 de septiembre de 200g, la sedede Apoyo Regionar comunera de ra -c.A.s, Resorvió entre otras cosas:

"(' ") ART\CULO PRTMERO: Declarar qu-e en el predio denominado El umaral, ubicado enla vereda Palmar de] Municipio de confines, sán¿anáir, ¿, propiedad del señor pEDRoANToNlo sA^/ros QU1NTER2, existe un bener¡iiadora de café orgánico para elprocesamiento anual de 70 cargas de café pergamini,it cuat presenta deficiencias en elmaneio del residuo liquido provénientes del'proóeso de iompostacion de la cereza.

ART\CULO SEGU/V^DO; !!ra propender por la protección de ambiente y los recursosnaturales, el señor PEDR} ANToNto sdruros'ouiÑieno, durante tas actividades debeneficio del café e/? su predio el lJmaral, deberá ejecutar la siguiente actividad:

a) Deberá recoger el caudal de tixiviado que escurre de la fosa de la cereza ya seamediante pequeñas piletas en ladrilto ir¡sadá-á'ion etuso de canecas plásticas,donde se le aptica aserrín u otro susfrafo que absorba la humedad y depositarlosnuevamente en la fosa de ta cereza para que se incorpore en et productocompostado, evitando de esfa forma ta caida de ¿¡cho residuo alterreno circundantea las instalaciones de beneficio det café.

ART|CULO TERCERO: Declarar que en las actividades de beneficio de café dentro detpredio el urumal, no se genera vertimiento.r ¿" á¿Áá" afluentes líquidos a corrienteshídricas ni alterreno naturá:. Y por to iánto no ," ,"q,rii" del otorgamiento de permisos deve¡limientos ( ..)"

Que el proveído anteriormente mencíonado fue Notificado personalmente al señor pEDRoANToNto SANToS eUtNTERo, 
"ioi" 13 de ¡ul¡o áe zór i.
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Que mediante Resolucióñ RC

2W'

Apoyo Regional Comunera de la -C.A.S, ResolviÓ entre otras cosas:

"(...) ART|CULO PRTMERO: Declarar que en el predio denominado El Umaral, ubicado en

la Vereda Palmar del Municipio de Confines, Sanfander, de propiedad del señor PEDRO
ANTONIO SATVfOS QUINTERO, no genera vertimienfos a corrientes hídrica en /os

procesos de beneficio del café.

Que una vez revisado el Expediente No. 68755-0355-08 de fecha 21 de mayo de 2008, así

como los archivos y la base de datos de la CAS Sede de Apoyo Regional Comunera, se

pudo determinar que el señor PEDRO ANTONIO SANTOS QUINTERO, identificado con

cedula de ciudadanía No. 91.102.1 15 de Socorro, Santander, No reposa ningún otro tramite

o queja que atente contra el medio ambiente, que este Despacho considera importante la

Resoiución RCA No. 00105-13 de fecha 21 de marzo de 2013, toda vez que no genera

vertimientos a ninguna fuente hídrica en los procesos del beneficio del café y por lo tanto

no se requiere del otorgamiento de permiso de vertimientos.

CONSIDERACIONES

eue teniendo en cuenta la Resolución RCA No. 00105-13 de fecha 21 de matzo de 2013,

se pudo establecer que efectivamente señor PEDRO ANTONIO SANTOS QUINTERO'

identificado con cedula de ciudadanía No. 91.102.115 de Socorro, Santander, no está

realizando ninguna clase de vertimiento generado por el proceso del café, dentro del predio

denominado el Urumal, ubicado en la Veieda Palmar del Municipio de Confines, Santander'

Que conforme a lo antes expuesto, este Despacho considera que no existe fundamento de

hecho ni de derecho para'continuar el trámite administrativo adelantado en el presente

ExpeOiente, por lo que se considera pertinente ordenar el archivo de las diligencias

administrativas obranies en el ExpedientL radicado bajo el No. 68755-0355-08 de fecha 21

de mayo de 2008, asunto permiso de vertimientos'

Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 señala: "Principios. Todas las autoridades deberán

interpretar y aplicar tas dlsposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos

administrativos a ra ruz de ros principios consagrados en ra constitución Política, en la Parte

Primera de este CÓdigo y en las leyes especiales"'

eue así mismo, el numeral 11 del citado artículo dispone: "En virtud del principio de eficacia,

las autoridades buscarán que los procedimientos logren su finalidad y, para el efecto'

removerán de oficio los obstáculos puramente formaies, evitarán decisiones inhibitorias'

dilaciones o retaiJos y sanearán, de acuerdo con este código las irregularidades

procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho material objeto

de la actuación administrativa".

Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde a la

Corporación Autónáma Regional de Santander CAS, ejercer Las funciones de evaluaciÓn'

control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo' el aire y los demás

Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenáerá el vertimiento' emisiÓn o

incorporaciÓn de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos' a las aguas en

cualquiera de sus formas, al aire, o a los sueios, así como los vertimientos o emisiones que

puedan causar Oañá ó pon"¡. en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos

Naturales n"nouáütás o impedir u obÉtaculizar su empleo para otros usos' Estas funciones

comprenden Ia expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos' concesiones'

autorizaciones y salvoconductos'

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014' Artículo

Tercero, la Dirección General de la cAS, delegó a los jefes de las sedes Regionales de

Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otris: Tramitar de oficio o a petición de parte y
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Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Ordénese el Archivo y Cancelación del Expediente No. G8755-
0355-08 de fecha 21 de mayo de 2008. Referente a permiso de vertimientos, para el predio
el Urumal ubicada en la Vereda Palmar del Municipio de Confines, Santander, a nombre
del señor PEDRO ANTONIO SANTOS QUINTERO, identificado con cedula de ciudadanía
No. 91 .102.115 de Socorro, Santander

ART¡CULO SEGUNGO: Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la CAS.

ARTICULO TERCERO: Por la CAS - Sede Regional de Apoyo Comunera, de conformidad
con el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, notificar el contenido de la presente Providencia,
al señor PEDRO ANTONIO SANTOS QUINTERO, quien se puede localizar en el predio
rural denominado el Urumal ubicada en la Vereda Palmar del Municipio de Confines,
Santancier. Hágasele entrega de una copia para su conocimiento, dejando la respectiva
constancia en el expediente.

De no ser posible la diligencia de Notificación Personal de la presente providencia, se
deberá a proceder de confornridad a lo dispuesto en los ArtÍculos 68 y 69 de la Ley 1437
de 2011.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Providencia, procede el Recurso de Reposición
por la Vía Gubernativa, ante el Jefe de la CAS - Sede Regional de Apoyo Comunera, el cual
deberá interponerse dentro de los Diez (10) días hábiles siguientes a la Notificación
Personal o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del término de la publicación de
conformidad con el Articulo 76 de la Ley 1437 de 2011.
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NOTIF¡QUESE Y

Exp. 68755-0355-08

NOMBRE FtRrytA
Proyectó Jorge Eduardo Jitné¡tez Palomino \\
Reviso María Alejandra Diaz Mendoza +Vo Bo Wbeimar Hernando Pérez Beltrán


